
  

ESCRITURA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES CIA. LTDA 

QUE OTORGA: CELSO COBOS ASTUDILLO Y SRA 

A FAVOR DE: JOSÉ EDUARDO BERMEO VERDUGO 

CUANTIA; U.S.D. $ 29,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República del 

  

Ecuador, a veinte y cinco de julio del dos mil doce, ante mi Doctora 
O o 

Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Décimo Primera del cantón Cuenca, 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

parte y como Cedente la señora Ligia Beatriz Díaz Roman, casada, por 

sus propios derechos y como Apoderada General de su cónyuge señor 
  

Celso Cresenciano Cobos Astudillo, conforme se justifica con el Poder 
— —_e— u_— a — _—_—_ o £' ¿5 e 

General que se adjunta como habilitante; y en calidad de Cesionario el 
——— 

señor José Eduardo Bermeo Verdugo, casado. Los comparecientes son 
AAA   

ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad de Cuenca, mayores de edad, ponce 
  

hábiles para obligarse y contratar, a quienes de conocerles doy fe, e 

  
O ooo 

 



  

instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura de 

Transferencia de participaciones a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de transferencia de 

participaciones de una compañía limitada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte y como 

Cedente la señora Ligia Beatriz Díaz Román, casada, por sus propios 

derechos y como Apoderada General de su cónyuge señor Celso 

Cresenciano Cobos Astudillo, conforme se justifica con el Poder General 

que se adjunta como habilitante; y en calidad de Cesionario el señor 

José Eduardo Bermeo Verdugo, casado, Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad de 

Cuenca, mayores de edad, hábiles para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Señor Celso Cresenciano Cobos 

Astudillo, es socio de la compañia de Responsabilidad Limitada 

“Transportes Valmandine”, constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, 

Doctor Felipe Iturralde Dávalos, el día siete de mayo del dos mil tres, e 

inscrita el cuatro de junio de dos mil tres, en el Registro Mercantil 

del Cantón Cuenca, bajo el numero doscientos veinte y dos del Registro



  

  

   Mercantil, se constituyo con domicilio en la ciudad de en ca» 
e] 

TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes expuestos y en 

forma libre y voluntaria, y habiendo obtenido Autorización de la Junta 

General de Socios reunida el día nueve de septiembre del dos mil once, 
. - _? A A A AAA 

por medio del presente instrumento los cónyuges señora Ligia Beatriz 

  

Díaz Román y señor Celso Cresenciano Cobos Astudillo, transfieren sus 
e 

veinte y nueve participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de 
A 

América cada participación, equivalente al siete, veinte y cinco por 
As 

ciento del capital suscrito, que poseen en la compañía de 

Responsabilidad Limitada “Transportes Valmandina”, a favor del señor 
HUA 

José Bermeo Verdugo. CUARTA: PRECIO. Él precio pactado y que los 

cedentes manifiestan haberlos recibido en efectivo y a satisfacción es de 

Veinte y nueve dólares de los Estados Unidos de América, valor que 

representa el valor nominal de las participaciones. QUINTA: 

ACEPTACION.- Los comparecientes se ratifican en la transferencia de 

participaciones por convenir a sus intereses y por estar de acuerdo con 

sus estipulaciones. SEXTA: CUANTÍAS! La cuantía es de Veinte y nueve 

dólares de los Estados Unidos de América. Se adjunta copia del acta de 

la Junta General de los socios de la compañía de Responsabilidad 

Limitada “Transportes Valmandina”, reunida el nueve de septiembre de 

dos mil once, como documento habilitante. Usted, señora Notaria, se 

servirá agregar las cláusulas necesarias para la perfecta validez del 

presente contrato. Doctor André Andrade, Abogado con matrícula dos 

 



  

mil quinientos setenta y dos del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí el contenido de la minuta que queda elevada a escritura pública, 

los comparecientes hacen suyas todas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leído este instrumento íntegramente a los 

comparecientes por mi, La Notaria se afirman en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy Fe. 

   
O TO LISO 

LIGIA BEATRIZ DÍAZ ROMAN 

    
 



  

ESCRITURA PUBLICA DE 

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: CELSO CRESENCIANO COBOS ASTUDILLO 

A FAVOR DE: LIGÍA BEATRIZ DIAZ ROMAN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

RP 

En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, a 
los diez y seis de septiembre del dos mil once; nte mí Doctor Wilson 
Peña Castro, Notario Público Décimo Segundo de Cuenca, comparece 

CELSO CRESENCIANO COBOS ASTUDILLO, ecuatoriano, de estado civil 

tasado, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado en esta ciudad de 
Cuenca, a quien de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos legales 
previos, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de la 
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo sírvase insertar una de PODER GENERAL de 
acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA. INTERVINIENTE: 
Comparece a la celebración de la presente escritura CELSO 

CRESENCIANO COBOS ASTUDILLO, casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca, legalmente capaz para obligarse 
y contratar. SEGUNDA.- OBJETO: Por medio del presente 
instrumento el compareciente otorga PODER GENERAL, amplio y 
suficiente cual en derecho se requiere en favor de su conyuge la 
señora LIGÍIA BEATRIZ DIAZ ROMAN, con cédula de identidad número 

0102765062, para que actuando en su nombre y representación, 
intervenga en todos los trámites y asuntos de carácter judicial, 
extrajudicial, mercantil, administrativo, bancario, societario, notarial, 

que requieran de su presencia; realice a su nombre todo tipo de actos, 

para lo que le confiere tanto la facultad de administración como la de 
disposición; proponga las acciones que fueren menester en defensa de 
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sús derechos para ló cual podrá delegar este mandato a un Abogado en 
libre. ejercicio profesional con las atribuciones del artículo cuarenta y 
cuatro del Código de Procedimiento Civil; firme los documentos que 
debería hacerlo, ya sea en calidad de otorgante o de beneficiario, le 
confiere en fin las más amplias facultades y atribuciones, de manera 
especial las constantes en la Sección Segunda del Título Segundo del 
Libro Primero del Código de Procedimiento Civil y en “el Título 
Vigésimo Séptimo del Libro Cuarto del Código Civil Ecuatoriano, sin 
que pueda argilirse insuficiencia de este mandato por falta de cláusula 
expresa; por lo tanto la mandataria podrá realizar los siguientes actos 
sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) 
Administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros, 
inclusive los negocios que tenga o pueda tener la mandante aquí en la 
ciudad de Cuenca; b) Adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, 
toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) Compre, venda, done o 

enajene, permute, hipoteque bienes muebles o inmuebles o los de 
en  anticresis, venda derechos y acciones hereditarios; cancele y 
levante todo tipo de gravámenes como patrimonio familiar, hipoteca, y 
otros. d) Suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones 
arrendaticios y extiendan recibos de cancelación de los mismos, e) 

Reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en depósito a cualquier título, 
aceptando o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) Cobre 

judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeude, 
reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue 

cancelaciones y finiquitos. g) Abra cuentas corrientes o de ahorros, en 
bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y crédito en 
el Ecuador y las administren, incluyendo tarjetas de crédito y pueda 
diferir las compras que se realicen con las mismas, gire y maneje 

cheques, etc; h) De existir cuentas anteriores, retire dinero total o 
parcialmente, deposite, solicite préstamos en cualquier institución 
financiera del país como Bancos, Cooperativas, etc., inclusive a 
personas particulares quedando facultado para que en garantía de 
estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de la 
mandante; i) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles, 
como vehículos de propiedad de la poderdante, además ponga 
prohibición de venta, y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles; ¡j) Realice cualquier tipo de trámite y firme todo 
documento en entidades públicas, semipúblicas o privadas, ya sea en 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio de Finanzas, 
SRI, etc. Se le faculta pudiendo para ello firmar cualquier documento 
necesario en defensa de mis intereses. k) Le represente en cualquier 
compañía en la cual el poderdante sea accionista, pudiendo actuar en 
estas con voz y voto, venda las acciones que le correspondan en las 
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     todo documento necesario para el efecto. La cuantía por su Ñ 
es indeterminada. Agregue Usted señor Notario las demá AS 
para la validez de la escritura pública a celebrarse. Atentarfifa 

Doctor Felipe Peña Vazquez. Abogado con matrícula número 01-20 e Hgo 
16, del Foro de Abogados del Ecuador. Hasta aquí la minuta. Leída que — 
le fue la presente escritura pública a la otorgante por mí el Notario, se 
ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto. DOY FE. F) 
Celso Cobos. C.C.- 0101706042. f) Doctor Wilson Peña Castro, Notario 
Público Décimo Segundo de Cuenca. 
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SEOTORGO ANTEMI,EN FE DEELLO CONFIERO ESTA Z a 

COPIA CERTIFICADA QUELA 
FIRMO Y SELLO 

EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

Y Br Wison Peña Castro 
Soibe) 

NOTAR OXENO SEGUNDO DEL CANTON CUENCA 

    

    

  



   

¡De NE , IN 

ACTA JUNTA GENERAL DE SOCIOS ' $ qe % PA 
ho] . ep E » 

A las 18: 30 del día miércoles 9 de septiembre de 2011 se procede a 14 Hur e! <! 

convocada en las oficinas de la empresa ubicada en la calle Francisco de dd ubioga lora / 
y Juan Pablo de Arenas, teniendo como único punto a tratar en el orden di Wa Io MERA / 

siguiente: 09857 

1. Aprobación de venta de participaciones: El señor Celso Cobos solicita la 
“aprobación de los socios para vender las participaciones al señor José Bermeo 

Verdugo, se inicia la votación con el ciento por ciento de los socios reunidos y se 
aprueba la venta de las participaciones al Señor Bermeo. 

Se da por terminada la reunión y para constancia firman los socios 

  

      

    

Diego Áivarez 

Con Espinosa 

     
    
    Disgo Muñoz . Luís Castañeda 

bo LL tor 
Hugd Lituma Juan Valdiyieso 

     Celso obos 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA Copia 
certificada de la escritura de TRANSFERENCIA — DE 
PARTICIPACIONES otorgada por los señores: LIGIA BEATRIZ DIAZ 
ROMAN, JOSÉ BERMEO VERDUGO, el mismo día de su celebración. 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
DEL CANTON CUENCA 

  

  
 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

NOTARIA Constitución de la Compañía denominada “COMPAÑÍA DE 
VIGÉSIMA QUINTA TRANSPORTES VALMANDINA CIA. LTDA.”, celebrada ante mi, doctor 

Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 7 

de mayo del 2003, de la Transferencia de Participaciones otorgada por 
CELSO CRESENCIANO COBOS ASTUDILLO Y LIGIA BEATRIZ DIAZ 
ROMAN a favor JOSE EDUARDO BERMEO VERDUGO, mediante escritura 

pública celebrada ante la doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria 
Décima Primera del cantón Cuenca, el 25 de julio del 2012, que antecede. 

Quito, a 30 de julio del 2012    

 



ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada TRANSPORTES VALMANDINA CIA. LTDA., inscrita con el No, 222 del 

REGISTRO MERCANTIL, de fecha cuatro de junio del dos mil tres.- CUENCA, DIEZ 

SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA.- 
a e 
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o, REPÚBLICA DEL ECUADOR MO INSEJO NACIONAL ELECTORAL cola ¿CAN o CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM y Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No, SC.UJ.C.12.857 
Cuenca, 7 de noviembre de 2012 
T. No, 8963 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad. 

De mi consideración 

Se ha procedido a otorgar escritura pública contentiva de transferencia de 29 
participaciones sociales del valor de un dólar cada una que realizan los señores CELSO CRESENIANO 
COBOS ASTUDILLO y su cónyuge a favor de JOSÉ EDUARDO BERMEO VERDUGO, en su calidad 
de socio de la compañía “TRANSPORTES VALMANDINA CIA. LTDA.”, mediante escritura pública 
otorgada ante la Notario Décimo Primera del cantón Cuenca, en fecha 25 de julio de 2012, cumpliendo 
con todos los requerimientos legales y reglamentarios, por lo cual la Unidad de Registro de Sociedades 

deberá roceder a registrarias, 

Atentamente,      

  

ESPECIALISTA JURIDICO 2 

 



NIWALA 
VALMANDINA cia. 1TDA. 

TRANSPORTES Y SERVICIOS 

  

Cuenca, 07 de Noviembre del 2012, 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Como Representante Legal de la Compañía Transportes Valmandina Cía, Utda,, con expediente N? 

32875, comunico que el día 25 de Julio del 2002, he procedido a registrar en el fibro de 

participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Publica 

adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Celso Cresenciano Nombres: José Eduardo 

Apellidos: Cobos Astudillo Apellidos: Bermeo Verdugo 

CL ORUC 0101706042 €. o R.U.C.D0103513230001 

Nacionalidad; Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Número de Participaciones: 29 Número de Participaciones: 29 

Valor de cada participación social: $ 1,00 — Valor de cada participación social: $1.00 dólar 

Tipo de inversión: Nacional Típo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente, 

VALMANDINA cla ¿Tma 
TRANSPORTES VALUIvIESO 
RULC. 0190319369001 

FIRMA AUTORIZADA    Galo Segundo 
Representante Legal. 

Yos 1277 

ri 209) 

  
  

Av. Juan Pablo de Arenas y Francisco Ascózubi esq. + Tolf.: 4095 823 + Telefax: 4095 874 » Cels: 099 424355 ¿ 099423001 
Ema: 3 veimalBñomal, om * Cuenca - Ecuador


